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CONTRATo DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

éóriienñó oe[ olsrnrro FEDERAL A TRA,vÉs DEL óRGANo poLíTtco ADMlNlsrRATlvo EN ÁLVARo
óéñeééñ n oule¡l EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARÁ "LA DELEGAcIóN", REPRESENTADA EN

ESTE Acro poR RENE eñioNro cRESpo DíAz, DrREcroR GENERAL DE ADMtNrsrRAcló¡t Y PoR I A

OTRA ROLAMENTS, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR

PARTE A LA QUE EN Lo SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COIVIO ..EL PRUVEEDOR", DE COhFORMIDAD

CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: t

t.2.-

t.3.-

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE,SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓRGANo PoLiTICo ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL, CoN AUTONOMiA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO,

CoNFoRME A Lo DtSpUESTo poR LoS ARTÍCULOS 122, APARTADO c, BASE TERCERA,

FRACCIÓN II DE LA CoNSTITUCIÓN PoLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;1,12
FRACCIóN ilt, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE

GOBTERNO DEL D¡STRITO FEDEML; 1, 2 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN lll, 5,

ro FnÁóclOr.l t, rr pÁnnnFos pRtMERo y sEGUNDo .37,38 Y 39 FRAcclÓN xLV, DE LA LEY

oncÁNanbe Ln noH¡lr.lsrRAclóN púBLrcA DEL DtsrRtro FEDERAL; 1 PARRAFoS PRIMERO
y sEGUNDo, 2, 3 FRACCTóN ll, 120,121,122 úLTtMo PÁRRAFo, 122 Bls FRAcclÓN l, lNClso c
v óel¡llñÉúrrvos y ApLtcABLES DEL REGLAMENTo tNTERtoR DE LA ADMlNlsrRAClóN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECToS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA

REpRESENTADA poR EL C. RENE ANToNto cRESPo oíA¿. QUIEN ACREDITA SU

PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL

DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DiA OI DE OCTUBRE DE 2OI5' 
.

QUE DE AcUERDo A Lo DISPUESTO EN EL ARTíCUL O 122, FRACCIÓN I Y ÚLTIMO PÁRRAFO Y

ARTtcuLo 125 FRACCToNES I y x DEL REGLAMENTo INTERIOR DE LA ADMlNlsrRAclÓN
púeltcÁ DEL DtsrRlro FEDERAL, y EL AcuERDo DELEGAToRIo PUBLIOADO EL 09 DE -,

oCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICTAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DlCtMgl
óórÁvÁ-epocn, Ln c. JEFA DELEGAcToNAL EN ,ÁLvRno oBREGóN, DELEGó EN EL | .,

DIREST9R'GENERAL DE ADMlNtsrRACtóN, LA FAcULTAD DE suScRlBlR LoS coNVENlos Y [", \
coNTRAToS DE ADeutStCtoNES, ARRENDAMtENToS, Y PRESTACIÓN DE SERVlclos I \ J\
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU L/
coRRESPoNDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA A

CUANDo MENoS TRES PRoVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y DEMÁS ACTOS

JURÍDICOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQUIER OTRA |NDOLE; Y EN

GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL

cÓoIco óIvII- pRnn EL DISTRITo FEDERAL, DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA,

CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OtsJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

,'L póR LÁ olnÉcqoru DE REcuRSos FtNANctERoS; cUYAS cLAVES Y coMPRoMlsos sE
DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR

LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.
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1.7.-

1.8.-

EN LA roRvlRllzRclór.r DEL coNTRATo, EN LA oEtrnn¡lrunctó¡t v Rpt-lcRclÓN DE

5ÁNclor..res, rsrA pRoHtBtDA cuALeurER FoRMA DE DtscRtMl¡lRctótl, sEA PoR ncclóN u

OIr¡ISIÓru, PóN NNZOruES DE ORIGEN ÉTNICO O NACIONAI., CE¡¡ERO, EDAD, DISCAPACIDAD,

coIloIcIÓ¡I SocIAL, coNDICIoNES DE SALUD, RELIGIÓN, OPINIONES, PREFERENCIA O

IDENTIDAD SEXUAL o oe cÉNeRo, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER
ornR R¡lAtocn.

euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, señRu coMo DoMlclllo
EL UBICADo EN cALLE 10, StN ttÚüeno, ESQUINA AVENIDA c_ANAflOr 9_O*L9N|4_TOLTECA,
cóoleo posrAl 0i150, oelrcRcróru Álveno oBREGoN, EN EsrA cluDAD DE MEXlco.

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

rt.r.- euE ES uNA pERSorun ÉÍs'cr o MoRAL DE NAcToNALTDAD MEXIcANA, DEBTDAMENTE

coNSTITUIDA coNFoRME A LA ITcISmCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS

DATos DE tDENTIFtcnclótr¡, FtscALES, DE AcruAclóN Y ngpngsgrurRctóN sE MUESTRAN EN

. EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

il.2.- QUE LOS SOCTOS DE SU REPRESENTADA; LOS MTEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓU Or m
MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL

SERVICIo DE AQUELLA, ASí coMo l-os cÓ¡IyUGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LMOS DE

CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE

LABoRE EN LA ADMINtsrRAclót{ pÚellcA DEL DlsrRlro FEDERAL.

II.3.-, QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O
' coMIsIÓu TN EL SERVICIo pÚalIco, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR

SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS
anTícul-os 8 FRAccIoNES XIII Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS

SERVIDoRES pÚeulcos, 39 FRAccIoNES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

1.4.- euE DE AcuERDo A coMo ESTABLEcE el enrículo oÉclrvlo rERcERg rRncclÓH ll lNclso
B, DE Los L¡NEAMIENTos pARA LA pRESENTAcTóru oe DEcLARAcIóH oe INTERESES Y

MANIFESTAcIÓT.¡ oT No coNFLIcTo DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDORAS
púeLlcas DE LA ADMINtsrRAcrór{ púeurcA DEL DrsrRtro FEDERAL Y xouÓlocos QUE sE
seÑRIRN, PRESENTA MANIFIESTo BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO DE

OUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES
coRRESpoNDtENTES, Nt tNHABrLrrADo o sANcroNADo poR LA coNTRAt-oRiR GENERAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, poR LA sEcRETARtA DE LA ruructóru púaLlcR DE LA Rorr¡tulsrnRclór.t
PUAUCR FEDERAL O AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

II.5 ASIMISMo PARA PREVENIR Y EVITAR LA cONFIGURNCIÓI.¡ DE CONFLICTO DE INTERESES
PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS,
AcCIoNISTAS ADMINISTRADoRES, coMISARIOS Y OTUÁS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE

VENTA, coMERcIALIzncIÓN, RELAcIoNES pÚgI-¡CNS O SIMILARES, NO TIENEN, NO VAN A
TENER-.EN EL stcutENte nño o HAN TENTDo EN EL úll¡¡o Año, RELAc¡óru pensoNRt,
PRPFESIONAL, LABORAL,'FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS, SERVIDORES

fúaLrcos ANTES sEñALADos.
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QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; ASí COMO CON LA ORGANIZACIÓN SUFICIENTE
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

I

T1.7.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

tII.l.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.- OUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DOLO, LESIÓN, NI MALA FE;Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU L¡BRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TEN6R DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
DELEGACION", LOS BIENES Y/O SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo. CUYA DESCRIPCIÓN
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN'" "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A OTORGAR UN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO
REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VETNTTCTNCO pOR CTENTO) DEL TOTAL DEL VALOR MAXTMO DEL
CONTRATO; Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS
CONDICIONES DE LOS BIENES YIO SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO: DEBIENDOSE
AJUSTAR LA GARANTíR OE CUUPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE
ESTIPULA EN EL ARTíCULO 65 DE LA LEY DE ADQUISIGIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS CONTRAToS DEBERA CoNSTAR PoR ESCRITo, LoS
INSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN D|CHAS MODiFICACIONES SERÁN SUSCRITOS POR
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES LOS
susTDiuYAN EN EL CARGO O FUNCIONES, DE ACUERDO AL ARTíCULO 67 DE LA LEy DE
ADQÚISICIONES PARA EL DISTRTTO FEDERAL.

,zn$ecuruoe.- "LA . DELEGAcIóN' eAGARÁ A "EL pRovEEDoR" _ poR coNcEpro DE
f,coruinÁpiesrÁCróN óE LA Áooi¡rsrir6ñ óÉ'uos BTENES y/o pRESrAcró¡r Je'señüióiot be.,ero

I DEL PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS IT¡ÁXIVIOS O MÍNIMOS
/ QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO.ADJUDICADO. DEL ANEXO DOS. I

/' \ --'-) /¿'-'
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TERcERA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE Los pRECtos senÁN FlJos Y EL IMPORTE DE Los
BtENEs y/o seRvlctos, MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo srnÁ ltoutDADo A "EL PRovEEDoR",

DENTRo DE Los zo biÁs ¡lÁelLes posrERtoRES A LA FECHA DE AcEPTActóru oe LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORRNÁru OE MANERA DESGLOSADAANOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'óru SIru NÚMENO

coL. cENTRo DE LA ctuDAD or uÉxtco (AREA
DlsrRtro FEDERAL, cÓDtco PosrAL 06000

R.F.C. GDF-971205-4NA

1)

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, OCAEAÁ

ELA o

oBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR''.4

óorvrrrÉ DELEGActoNAL DE ADQUlslcloNEs,
ARRENDAMTENTos y pREsrAcroN DE,sERVlcro, contrato de Adquisición y/o'Prestación de servicios

SoLTCIIULI UE 5ET<VIVIV .EN VAUA IJ'Y'+ UE L^J T^V'V'\49.

ENTREGARnnornSeRvtclosGENERALES'!19.I19]UIl:F;il su iilvTsréñ,-Ásl óor'¡o coprA DE L.A(s) nerurstón1rs) qq_EIrEE9{_Y^¡¡.qIYR5:Lc^9I
sELLo o FIRMA pel x-ruÁcÉr.iceñeñni ilo Ánh soucrrÁ¡¡re sgcút¡ cORRESPONDA, PARA sER

INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL

PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO

LOGíSTICO. I

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A
,,EL pRovEEDon"; 

'Eéir' óiaEnÁ nerNrEcRnn Los REMANENTES, uAs Los INTERESES

coRRESpoNDtENTES coNFoRME 

^ 
uNA TASA euE srnÁ lcuRt A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE

tNGRESos pARA EL DtsrRtro FEDERAL, pARA Los cAsos oe pRÓnRoGA EN EL PAGO or cRÉotlos
FISCALES. ,

CUARTA.- "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS

LAS 
'ARTES 

coNVtENEN EN euE',,LA oeleeRctóru" trxoRÁ LA FACULTAD DE REclBlR Los BIENES

Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMAcENAMTENTo DE "EL pRovEEDoR'l ourEN reruonÁ LA oBLrcActóN oe II4PLEMENTAR Los

MEcANtsMos pARA su RESGUARDo, 
'coNsrnvnctóN DE sus cnRRcreRisrlcAs, CALIDAD'

CONDTCTONES ORtctNALES Y nSrCUnnUiENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO

EN ESTE ÚITIUO CASO "EL PROVEEDOR" TEI'¡ORÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

O pnnCtnl EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA OeleCRClÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES

oBJETo DE ESTE coNTRATo EN EL nú,¡Ácrñ DE "LA oelec¡clóN", sE pooRÁN REALIZAR

'RUEBAS 
DE cALTDAD A Los MrsMos, 

-eñ un LABoRAToRTo ELEGIDO LIBREMENTE PoR "LA

b'eiñnó¡óru:',óielonrrarNrE AcREDlrnbo poR LA AUToRIDAD COMPETENTE, EL cosro DE LAS

PñüEilé SÉnÁ óuaIeRTo PoR "eI pnoveEDoR" Y SE PRACTICRRAI.¡ SOBRE CADA LOTE

Er.,rrREGADo. LAS MUESTRAS REQuERTDAS pARA REALrzp.R.LAs PRUEBAS s=nA¡¡ REPUESTAS PoR

GL pnoveeDoR", stN cosro ALGUNo PARA "LA DELEGAcIoN"'

..LA DELEGACIÓN,,, POONÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

LAS FRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS CARACTCRISTICRS V

rspÉcl ncnctoNES rÉcNlcns soLlclrADAS.

- PARA AQUELLOS BIENFS QUE NO SEAN-SUJETOS A PRU€_BAS DE LABORATORIO'_EN LA ENTREGA DE

" berül,r 6ii, i¡*+nt uuffriüróF,-e'rÑd5'ñÁs¡s'#f.qút[{e144t¡¡t'f}fHf6t3"gQ!:e .\apapar\r pru ponpñ-np "Ll Oflee¡CtÓN": EN CASO DE

A
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OUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRÁI.¡ I-OS BIENES Y/O SERVICIOS Y SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DEL ÁNEN SOUCITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA
POR ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 3I DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA
DELEGACIÓN', PODRÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPACIÓN EL
PRESENTE CONTRATO,

SÉPTIMA.. AMBAS PARTES coNVIENEN EN QUE ..EL PROVEEDOR', SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE
LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE INVENCIÓN Y TODO LO
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU
USO A "LA DELEGACIÓN''.

OCTAVA.-'EL PROVEEDOR" NO PODRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN, LOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS
OBTENIDOS DE,LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR
ESCRITO DE "LA DELEGACIÓN'', (

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN AÑO CONTADO A
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDo AL MoNTo ADJUDICADo Y DE ioNTOnuIoAD CON LAS DISPOSICIONES
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
APLICACIÓN" O "APLICACIÓN'' Y ENTREGA DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO
ESTTPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMIEI.ITO" DEL ANEXO TRES.

ASí MISMo A GRITERIo DE ..LA DELEGACIÓN', SE EXIMIRÁ A ..EL PROVEEDOR" DE LA RESPECTIVA
GARANTíA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR''
HUBTESE ENTREGADo A "LA DELEGAcTóN" Los BTENES y/o sERvrctos oBJETo DEL pRESENTE

CONTRATO DENTRO DE L 10 DíAS
A LA EMISIÓN DEL FALLO; Y CONSTANDO EN EL EXPEDIENTE , LA PETICION POR ESCRITO
pRovEEDOR ASi COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S)
DENTRO DEL PERÍODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

ENTREGA(S) SE REALIZARON

DIcHA EXENcIÓN QUEDARÁ SIN EFEcTo EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLÁUSULA CUARTA
PÁRRAFo SEGUNDo DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA
DE CUMPL¡MIENTO SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN
LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS
coNTENtDos EN EL ARTícuLo 61 pENúLTrMo pÁRRAFo DE LA LEy DE ADeutstcroNEs PARA EL
DtsrRFo FEDERAL, EN cASo coNTRARto poDRÁ sER coNSTDERADo cAUSA DE RESctstó¡¡, oel
PRE#NTE CONTRATO.

'f¡ Éclrvlt SEGUNDA.- "EL pRovEEDoR" sE coNsTrruyE coMo pATRóN DEL pERSoNAL QUE ocuPE
Í'coru MoTtvo DE Los sERvtctos pRESTADoS A "LA DElEcnclóru" Y SERA el- úwtco RESPoNSABLE-7 coru MoTtvo DE Los sERvtctos pRESTADoS A "LA DElEcnclóru" Y SERA el- úwtco RESPoNSABLE

.,1 DE LAS oBLtGActoNES DERIvADAS DE LAS DrspostctoNEs LEGALES v oeuÁs oRDENAMIENToS EN

MATERIA LABORALY DE SEGURIDAD SOCIAL. j

i
li\l\t
Ir i \
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oÉcImI TERCERA.. coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ART¡CULOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR

ctENTo) ANTES DEL t.v.A. poR cApA oÍn or RETRASo (HASTA LLEGAR n ts o[ns) cALcuLADo soBRE
EL tMpoRTE TorAL DE LA e¡¡rng'cn tNcuMpLrDA, A pARTtR DE LA FEcHA tr¡Áxtn¡n DE ENTREGA DE

TAL MANERA QUE EL MoNTo IuÁxITuo DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL

CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL cASo DE LA PRESTAcIÓI'¡ oe SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

FÁnn rn pnréincrON DEL MtsMo, sE ApLrcARÁ orcHR pENA stN ESTABLEcER UNA PnónRocn nl
MtsMo; EL pRESTADoR DE sERvtctos EN ESTE cASo No ESTARÁ EXENTo DEL PAGo cAUSADO PoR

EL RETRASo EN LA PRESTACIÓN DEL sERvlclo.
SOLO EXISTINN PRÓNNOGA CUANDO EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS

;E lE Con¡-ñcnnÁ nl pnoveEDoR poR EScRrro pARA EL pAGo RESPEcrtvo DE DIcHA cnnRrutín,
Á[ óin srcutENTE DE su FEcHA LtMtrE, s, sE ,GUAI A o supERA LA APLtcActóu oet PoRoENTAJE
señÁtnoo éomo qENA coNvENctoNAL "LA DELEGAaIóN', poonÁ REscrNDrR EL coNTRAro sru
N]NG;NA REspoNsAa TLIDAD; tNFoRMANDo poR EscRrro AL PRovEEDoR nt oíe neaL DE sU
Resclslóru.

oÉclue cuARTA.- EL (LAS) Ánrn$t soucraurest SERA(N) LA(S) RESPONSABLE(S) DE

SUPERVlSARYVER|Flcnincn@NcEDELA(S)ENTREGA(S)DELoSB|ENES
y/o sERvlctos MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo, oeLlcÁNtoosE A FIRMAR DE coNFORMIDAD LAs

REMtstoNES y DocuMENTos coRRESpoNDTENTES A LA PRESrnctóN Y/o ENTREGA DE Los
MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI .,LA oTIecRcIÓN,' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS oBLtcActoNES co¡lrnníons ex dl pRESENTE TNSTRUMENTo PoR PARTE DE "EL PRovEEDoR",

DICHA IRREGULARIDAD SE Ie HnRÁ DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES

óóñiintons poR LA ENTREGA qE Los pRoDucros DE MALA cALIDAD o No APEGADOS A Lo
ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

'oÉclrvla 
ou!¡lrl.- LA FALTA DE oBSERVANcTA y cuMpLtMtENTo DEL coNTENlDo oel- pRrseruie

coNTRATo poR PARTE DE,,EL pRovEEDoR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA DELEGAC¡ÓN" pARA I
DARLO pOR RESCINDTDO y APL|CAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR. .A 

*I

oÉclul4 5EXTA.- LAS eARTES ¡ACEpTAN euE st 'LA oelecnc¡Ót-.1", 'CoNSIDERA QUE "E! i \
pRovEEDoR" HA tNcuRRtDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS DE REsclslóru oue,sE CoNSIGNAN EN \J '
ESTE DocuMENTo, poonA DEcRETAR LA REScrstQN orl MlsMo QUE OPERARÁ DE PLENO

DEREcHo stN RESPoNSABILIDAD PARA "LA oELEGAcIÓH".

"LA , DELEGACIÓN'', nescIT.¡oIRA EL CoNTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

GONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERV¡CIOS DENTRO

óer prnzo 5EñALADo DE AcuEnoo n r-n Cmusum cuARTA DEL PRESENTE coNTRATo Y ( \f\'
AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS. \ \

f 
----.

2, DE CoNFoRMIDAD coN LA cl-Áusun PRIMERA, SI ..EL PROVEEDOR,, NO CUMPLE CON LA V N
cANTtDAD ESTABLEctDA, cALtDAD, cARAcTERÍsrtcns Y ESPEclFlcAcloNES coNSIGNADAS

t

4 ,a7
'/."/{,{F

I
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4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA
EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
POR EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE
LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN''.

DÉCIMA sÉpTInhI.. AMBAS PARTES CoNVIENEN QUE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE
CONTRATO, LA SUEPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL I\ÍISMO, YA SEA DE COMÚN ACUERDO,
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA
DELEGACIÓN".

DÉCIMA OCTAVA.- AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE "LOS ANEXOS" DE ESTE INSTRUMENTO,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL Y FICHAS TFCNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO
DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRE$ENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SEA DE
NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE "LA DELEGACION'' DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. CON EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE
FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE
INSTRUMENTO CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL
PRESENTE.

VIGÉSIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS. INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA,/
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LO$/;
ARTÍCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUÍES, 14 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DÉ I

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARÁN, CONFORME A LA i¡ 1

NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, I \ !\
REALIZADOS POR ÓRCNruOS JURISDICCIONALES U ÓRGANOS DE CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN \ I\
PÚBLIcA, coN LA FINALIDAD DE coADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDIToRIAS, ADEMÁS DE \r'
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO. SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ,
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER LOS DERECHOS
DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASÍ COMO LA REVOCACIÓN DEL
CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, COL. TOLTECA, C.P. 01150
DELEGACION ALVARO OBREGON, EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENI"E A LA OFICINA DE
INFORMACIÓN PÚBLTCA DE ESTE ÓRCnNO POLíTTCO ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@qmail.com ,

PAG I NA W EB'. wv¡w.d ao. q o b. mx, TE L. : 527 6-6827 .

-

I .--\ | !.
l/q**'f l AlVqfO _ Delesación Alvaro obregón

| \thFr/ | O b ré q ó n Bi;::i!l f""l?:i ::lill:',',:l::'lt",icios Genera,esu=2 '

EL TNTERE$fDO PODRÁ DrRrcrRSE AL TNSTITUTO DE ACCESO A LA TNFORMACTÓN PÚBLTCA DEL
DISTRITO."#EDERAL, DONDE RECIBIRÁ ASESORíA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA LEY DEDISTRITO.,fEDERAL, DONDE RECIBIRA ASESORIA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA LEY DE
PROTE@CIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL TELEFONO: 5636-4636:
COdgÉO eleCfnÓrulCO: datos.personales@infodf.ora.mx O EN LA pÁCltrlR vvww.infodf.orq.mx.

f ' ,

Página 7



C D M X I t@l á[ffi. " f i:::*T'f"'F:3i :""" rum:! !ns.- " 
." Genera,es

cluolo o¡ mÉxlco | ffiíLec^c'oNAL 2or5 . 2or!

corurrÉ DELEGActoNAL DE ADQulslcloNEs,
ARRENDAMTENTos y pREsrAcroN DE sERvtcto" contrato de Adquisición y/o Prestación de servicios

ROLAMENTS, S.A, DE C.V. CAPS/16-11/013

üCÉSITTiIA PRIMERA.- PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETNCIÓ¡I, CUMPLIMIENTO Y

r¡ecuclÓN DE LAS oBLIGACIoNes b¡nIvnDAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

soMETEN n t.c ¡unléóacrOñ DE Los TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cluDAD oe uÉxlco,
RENUNcIANDo A CUALQUIER FUERo QUE PoR RNZÓru DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL

;RÉsÉñü6oñiiiÁro, Lo FTRMAN EN cuArRo rANros DE coNFoRMtDAD Ett ÁtvRRo oeReoóN¡,
CTUDAD oe UEXICO, A LOS ONCE 1tl¡ OílS DEL MES DE NOVIENBRE DE 2016.

PoR "LA DELEGAcIó¡1"
..EL PROVEEDOR"

nevrsó

\
MANUEL
DE REC 'TERIALES

DUARTE
DE ADQUISICIONES

Páglna 8 do l2
cAPS12016

ARRENDAMIENTOS
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DOCUMENTO
PROBATORIO:

ANEXO UNO

ROLAMENTS, S,A. DE

OTROS INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO AL POR MENOR

ro I a m e n t s 5 3 (d, I rc t m a i L c o m

;/
k:

lt r.!
i i'r"

Página I dé 12
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11 DE
NOVIEMBRE

ART¡CULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 27 INCISO C, 28

PARRAFO PRIMERO, 52, ULTIMO PARRAFO, 54 FRACCIONES II, II BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL; ARTICULO 39 FRACCION XXXII DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA
DEL DISTRITO FEDERAL, NUMERALES 4.8.1 Y 4.8.2D8 LA CIRCULAR UNO BIS VIGENTE, NORMATIVIDAD EN

MATERIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS PARA LAS DELEGACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA
DEL DISTRITO FEDERAL

O ' ., ::'.i r'',)'- CERRADO ',i.TIPO DE; CONTRATO. :

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO

DOCUIiIENTO
PROBATORIO:

NO. Y TIPO DE
U.MEN.T.O-,DE
IDENTIDAD:

G
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GOBIERNO OEIEGACIONAL 20I 5 . 2OI I

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-11/013

ANEXO DOS

CIUDAD DE TAEXICO

corurrÉ DELEGActoNAL DE ADQUtslctoNEs,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

ROLAMENTS, S.A. DE C.V.

3,380,178.001,817.30

BALASTRA ELECTROMAGNETICA DE ALTA
EF I CI ENCI A TI PO AUTOTRAN SF O RMADO R

EN ADELANTO, ALTO FACTOR DE
POTENCIA MINIMO 0.9, VARIACIÓN DE +/-

10% DE IFNS/ÓN NOMTNAL Oe tf¡ttr4,
FACTOR DE BALASTRO DE 95-105%

EFICIENCIA MÍNIMA 85.7 %, TENSIÓN DE

ALIMENTACIÓN 220 V, DISTORCION

ARMÓNICA TOTAL MAXIMA DE CORRIENTE
DE LINEA 32 %,60 HZ., PARA OPERAR
tÁrqpnaNS DE ADITIVOD METÁLICOS
CERAMICOS DE 140 W, DEBERÁ CONTAR

CON CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO EN

LA NORMA NMX-J-510-140W. DEBERÁ

CONTAR CON CERTIFICADO DE
)UMPLIMIENTO EN LA NORMA NMF-J-510-
ANCE-2011 Y EN LA NORMA NOM-058-SCFI-
1999.,

PHI LLI PS 1860

t.v.A (16%)

SUBTATAL

, Página'lQ
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AIVOfO _ P9l"sg:ión AIvaro obresón
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$ 3,380,178.00
IRES IliIltI-ONES IRESC/ENj-OS OCHENTA MIL CTENTO SETENTA Y

acqo PEsos 00/100 M.N.

MAS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO {

rRES MILLONES NOVECIENTOS.VEINTIUN MIL SE/S PESOS 4B/1OA
$ 3,921,006.48

Fecha Límite de Entrega
/o Servicio:

Lugar de Entrega y/o

05 DE DICIEMBRE DEL 2016

ALMACEN GENERAL DE "LA DELEGACIÓN", UBICADO EN ESCUADRON 201 S/N,
COt. CR/STO REY, A UN COSTADO DEL GIMNASIO MODULAR G.3 EN UN

HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS

I
J
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ANEXO TRES

EN cÁso DE No PRESENTAR tn Gene¡ITín DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA' EL

p:áoÚIIoóa penoea¡ A FAV)R DE LA coNVoCANTE tn annnUTÍN CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE

LA pRopuEsr¡ eco¡róuircn, oe ACUERDI AL ARTÍcuLo.ss, PARRAF) TERCER? DE LA LEY DE

ADeutsrctoNEs zARA et oisrano FEDERAL. LA GARANTín oE cutvlpLlMtENTo DEL coNTRATo sE

iiEüólienÁ o crrucrlÁnÁ unn vEz rRANScuRRrDo EL PERtoDo DE ENTREGA DE Los BIENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE ApltcActór.¡ oe LR cRR¡Nrin DE cuMPLtMtENTo, "EL PRovEEDoR" DEBERÁ cRn¡rutlzRn

MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFlcADo poR uNA lNsrtruclót'l BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póLlz¡ DE FTANZA EXpEDtDA poR uNA rrusrtruclÓru LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO

MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulLtzADo coMo 'cARANIÍR or cuMPLtMtENTo oreenÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

éiCñÉimiI.of e¡ruÁÑzIS DEL DISTRITo FEDERAL PoR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

óEi CbrIiNNtO SII.¡ INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS oBLtGAcloNES coNTRRioRs eru EL PRESENTE INSTRUMENTo'

EN EL cASo DE oprAR poR LA opclóN B), EN LA REDAcclÓN DE LA FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

óer,¡-Es esilpuLActoNEs euE CoNTENGA, sE oeegRÁNlrRANScRlBlR LAS SIGUIENTES;

A.1. QUE LA FIANZA sE oroRGA eru rÉRult'tos DE EsrE coNTRATo'

A.2. euE EN cASo DE euE sEA pRoRRocADo EL pLAzo EsTIPULADo PARA LA renrvll¡¡lctÓN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA

, Áuiólvl¡rrc¡mEl¡re pRoRRoGADA EN coNcoRDANctA coN DIcHA PRoRROGA o ESPERA.

' A.3. "LA lNslruclót¡ ln¡HztDoRA oroRGA su coNsENTtMlENTo EN Lo REFERENTE aL lRricuLo
,I19 DE LA LEY FEDERAL DE TNSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL

pRocEDlMrE¡¡io oe úecuctóN esrtalEcrDo EN Los nnrícut-os 93, 94, 95, 95 Bls' 118 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pRESENTE GARANT¡A pARA EL cuMpLrMtENTo DEL coNTRATo reHonÁ vlGENclA DURANTE

LA suBSTANcl,lóióñ oe rooos Los REcuRSos LEGALES o Julctos QUE sE INTERPoNGAN HASTA

euE sE orcrÉ'iÉibluóiolóEirñrnvA poR AUToRTDAD coMpErENrE, Y sólo pooRÁ sen
cANcELADA MEDIANTE EScRtro EXpEDtDo poR LA otRecclót¡ DE REcuRsos MATERIALES Y

sERvtctos cENERALEs DE LA oelecnctót¡ ÁuvnRo oenecÓH, SIEMPRE Y cuANDo "EL
pRovEEDoR- HAvA cuMpLtDo coN Los rÉnmtHos ESTIPULADOS EN EL coNTRATO".

¡rúueno"oe FtANzA / cHEQUE:

RLIEA $ 507,026.70
(QUtNIENTOS S/ETE MtLVEtNTtSEtS PESOS 7

CAPYUNI$'TA: LÉI:)

-t'--'// (__
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